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Ref.: Ejecutivo – Auto acepta sustitución poder. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00888-00 
 
1. En atención a la solicitud de sustitución obrante en el plenario 
(PDF 063, Con.001), reconózcase como apoderada judicial de la 
parte demandante a la abogada Claudia Alejandra Quesada 
Garzón, en virtud a la sustitución de poder realizada por su 
homólogo Nelson Esteban Rodríguez Pinilla. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 75 del CGP.    
 
2. En atención de la solicitud visible en el PDF 065 del cuaderno 
principal, secretaría, proceda a compartir el link de acceso al 
expediente digital al togado y a la apoderada en sustitución, a fin 
de que retiren las piezas procesales que estimen pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 045 del 23 de marzo de 2023. 
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